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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o l ic i ta r

P A T E N T E  B E  I N V E N C I O N

J i S P A Í U  

por VEINTE años

a nombre de HENRX BKNEST KELMAN , de nacionalidad britán ica» re­

sidente en 20» P i t f ie ld  cióse» Meopham» Kent» Ing la terra » por i 

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PREPARACION BE COMPOSICIONES PARA 

EL TRATAMIENTO EXTERNO DE ANIMALES*».

E l presente invento se r e f ie r e  a una composición que actúa 

como agente curativo y p ro filá c t ic o  para determinadas enferme­

dades » dolencias y plagas que son usuales en c ie r to s  «n i m»i y 

aves de corra l y doméstica».

5 Ulio de los inconvenientes con que se trop ieza  en los po llos

es lo  que se conoce como canibalismo y  éste , unido a los picota­

zos de las plumas, p lo ju e lo  del plumaje y p io jos  ro jos  orig ina 

una considerable pérdida anual a lo s  granjeros*

Dno de los inconvenientes con que se trop ieza  en e l  gána­

lo  do es la  mosca del ganado» cuyo tratamiento hasta la  fecha sola­

mente es e fic a z  durante un corto período de tiempo. La mosca d e l
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ganado y otros Inconvenientes causados por insectos reducen mate­

rialmente la  cantidad de leche que produce una vaca, provocan la  

pérdida de peso y afectan a l va lor de la  p ie l .

E l presente invento tiene por ob jeto proporcionar una compo- 

5 sición  que puede prepararse en forma de líqu ido  que mediante e l  

tratamiento de las aves u otros animales con é l  los deja p rácti­

camente lib re s  de estos y otros inconvenientes por lo  menos duran­

te  un año.

En su sentido más émplio, e l  invento comprende una composi- 

lo  cién que contenga un clorobenceno, tina composición an tisép tica  y 

un pestic ida .

E l clorobenceno comprende convenientemente para-dicloroben- 

ceno u orto—diclorobenceno y la  composición antiséptica  puede 

comprender un compuesto fenó lico  o por ejemplo una tin tu ra  de 

15 yodo y  e l  pestic ida  puede comprender por ejemplo su lfa to  de n i­

cotina o tin tu ra  de f l o r  de p e lit r e .

S i e l  tratamiento de las aves se ha encontrado que es ven­

tajoso añadir a la  meada una c ie r ta  cantidad de permanganato po­

tásico  o un ácido acético ,

20 lia- composición se prepara en la  forma más conveniente cono

una mezcla concentrada que puede añadirse en agua con o sin adi­

ción de agentes humectantes.

Ejemplo x

como ejemplo, una composición apropiada para e l tratamien- 

25 to de las aves fren te a lo s  inconvenientes a que se ha hecho

referencia  comprende los sigu ientes compuestos en las proporcio­

nes siguientess

Sulfato de n icotina 1/2 a 18 partes por volumen

Paradiclorobenceno 2-1/2 a 18 partes por volumen

30 Permanganato potásico 1/8 a 18 partes por volumen
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2 4635 0
ly s o l,  fuerza 3 1-1/2 a 18 partes por volumen

Sata composición se añade a continuación a Tinos 4 l i t r o s  

de sigua o más según se desee conseguir una mayor o menor concen­

tración a la  solución*

Ejemplo I I

Gomo un ejemplo más de una composición apropiada para, e l  

tratamiento de po llos se indica la  mezcla sigu iente:

Tintura de yodo 1 a 4 partes en peso

Orto-diclorobenceno 4 a 16 partes en peso

Acido acético  ü*.I» 1 a 5 partes en peso

Tintura de f lo r  de p e lit r e  3 a 12 partes en peso

Esta composición se añade a continuación a unos 4 l i t r o s  

de agua o más según se desee para preparar un baño de inmersión 

apropiado*

La composición de acuerdo con e l  invento puede u tiliz a rs e  

en e l  tratamiento de aves sumergiendo las aves completamente en 

la  solución o u tilizando la  solución como pulverización y como 

resultado de este tratamiento se ha encontrado que mejora e l  

plumaje y hay una ausencia completa de picotazos en las plumas 

y de canibalismo*

Es p re fe r ib le  someter a los po llos a dos inmersiones, una 

a las seis semanas y la  segunda a los cuatro meses, se ha descu­

b ie rto  que mediante este tratamiento e l  ave no presenta caniba­

lismo, picado de plumas, p io ju e lo  del plumaje n i p io jo  ro jo  pai­

ra e l  resto de su vida ú t i l ,  que normalmente es d e l orden de 

dos años.

Cuando se u t i l i z a  en forma de solución como aplicación 

para e l  ganado un simple recubrimiento de la  solución sobre e l 

ganado lo  inmunizará de los  efectos de la  mosca del ganado y 

otros insectos durante toda la  temporada.
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Aunque e l  invento se ha descrito  haciendo re ferencia  en 

particu lar a l tratamiento de aves y ganado, los  animales pueden 

tra tarse en general con la  composición en forma de solución o en 

forma de ungüento en e l  caso de heridas. E l término “ungüento■« 

se pretende que abarque entre otros todas las  aves con plumas.

Gomo aplicación apropiada contra la  mosca del ganado pue­

den u tilizarse  los Ingredientes anteriores, sin e l permanganato 

potásico, en e l mismo intervalo de proporciones.

Ejemplo I I I

ha composición puede u tilizarse  asimismo como aplicación 

para e l cerdo o inmersión para la  oveja, en cuyo caso los compues­

tos se utilizan  en las proporciones siguientes:

Sulfato de nicotina 1^/2 a 18 partes en volumen

Paradiclorobenceno 41/2 a 18 partes en volumen

lyeo l, fuerza 3 3 a 18 partes en volumen

Todo 2 a 18 partes en volumen.

Esta composición puede d ilu irse  según se desee, con agua, 

con o sin adición de agentes humectantes adecuados.

Ejemplo IV

La composición de acuerdo con e l  Invento puede u t iliz a rs e  

asimismo como base para recubrir heridas en ovejas y  una compo­

sición  apropiada para e l lo  consta de:

Caolín, calidad A 56,7 g

Lian teca blanca de cerdo 56,7 g

Todo 3*5 g

Iy-sol, fuerza 3 10,5 g

Esta composición se prepara en forma de ungüento o pasta 

con la  que se unta la  herida.

Loe resultados obtenidos de la  aplicación de la  composi­

ción de acuerdo oon e l  invento no pueden alcanzarse tratando loa
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animales mediante la  aplicación separada de los  ingredientes de 

la  composición, existiendo mía acción sinérg ica  defin ida debida 

a esta combinación particu lar de los  ingredientes.

Esta so lic itu d , que corresponde a la  presentada en Gran 

Bretaña e l  9 de Enero de 1953, bajo e l  Núm. 859/58, se acoge a 

los benefic ios del artícu lo  51 del vigente Estatuto sobre f r o -  

piedad Industria l*

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 

para que sean objeto de esta Hatea te  de Invención en España, 

por VEINTE años, son los  siguientes?

Ifi, -  Mejoras introducidas en la  preparación de composi­

ciones para e l  tratamiento externo de animales para la  elimina­

ción de plagas y la  prevención del canibalismo y picado de plu­

mas en las aves, caracterizadas porque comprende un clorobenceno 

un antlséptlco*y' un pestic ida»

2fi. -  Mejoras según se reivindican en la  reiv indicación  1, 

según las cuales e l  clorobenceno es para-diclorobenceno u orto— 

diclorobenceno•

3C* -  Mejoras según se reivindican  en la  reivindicación  I  

ó reiv ind icación  2, según las  cuales e l antiséptico comprende 

un compuesto fen ó lico »

4fi. -  Mejoras seguir se reivindican en la  reivindicación  1 

ó la  reivindicación  2, según las cuales e l compuesto an tisép ti­

co comprende tin tu ra de yodo»

5fi* -  Mejoras según se reivindican en cualquiera de las 

reivindicaciones precedentes, según los cuales e l pestic ida  com-



prende sulfato de nicotina* 246350
6fi» — Mejoras según se reivindican en las reivindicaciones 

1 a 4, según las cuales e l  pestic ida  comprende tin tura de f lo r  

de p e litr e *

5 7fl* -  Mejoras según se reivindican en cualquiera de las

reivindicaciones precedentes, según las cuales se incluye tam­

bién un ácido acético*

8o. -  Mejoras según se reivindican en cualquiera de las r e i­

vindicaciones precedentes según las cuales se incluye permanga- 

10 nato potásico*

90. -  Mejoras introducidas en la  preparación de composi­

ciones para e l  tratamiento externo de animales.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede y 

oon los  fin es  que se han especificado*

3-5 Meta Memoria consta de seis hojas, escritas por una so la

cara*

Madrid,

P. A,


	Bibliographic data
	Description
	Claims



